
Municipalidad
de Chillán Viejo Secretaría de Planificación

MODIFICA ID DEGRETO ALCALDICIO NO 1769 DE
FECHA 16/05'2016 QUE APRUEBA BASES Y
LLAMA A LICITACION PÚBLICA..CONSTRUCG¡ON DE DOS REFUGIOS
PEATONALES SECTOR QUILMO SUR ORIENTE "

DEcREToJ\t" 1B 2 6

chillán v¡e¡o, Z 0 MAy 2016

VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos
modificatorios.

Ley 19.886, de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, publicado en el diario Oficial
del 30 de julio de 2003.

CONS¡DERANDO:
a) El Decreto Alcaldicio No 1769 de fecha

1610512016 que aprueba bases y llama a licitación pública No 4312016 lD 3671-S2-
LE16 " Construcción De Dos Refugios Peatonales Sector Quilmo Sur Oriente"

b) Error de escritura en el lD de ta licitación
señalada en decreto Alcaldicio No 17Og de fecha 16tOSt2O16

811212008 y 1610212011,
Administrador Municipal

c) b) Decretos alcaldicios No 2030 y No 499 del
mediante los cuales se nombra y delega funciones al

DECRETO:

1.-Modifíquese decreto Alcaldicio No 1769 de
fecha 1610512016 como sigue:

Donde dice "lD 3671-52-LE1G,, debe decir,, lD 367i -52-L116,,

www. mercad opub I ico. cl.
2.- Publiquese el presente decreto en el portal

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ívese.

ADMIN
Por

ENRIQUEZ HE
PAL

IPAL

CRETAR!O

Municipal, SECPLA, OF. partes.


